
 

 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
Carrera 3 No. 30-01, piso 2. 

j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

LISTA   DE TRASLADO (Art. 110 C.G.P.). 
 
 

Asunto que se fija en lista de traslado en la cartelera del Juzgado en procesos que 

se relacionan a continuación, para el conocimiento de las partes, a saber: 

 
ASUNTO: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, de KEVIN 
DAVID SIBAJA ARRIETA -CC. 1.067.907.645, JOSÉ SIBAJA YÁNEZ -CC. 6.890.074, 
CIELO DEL CARMEN ARRIETA LAGARES -CC.34.996.383, JOSÉ MIGUEL SIBAJA 
ARRIETA -CC. 1.067.887.151 y SINDY PAOLA SIBAJA ARRIETA -CC.1.067.955.786, 
contra LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO -NIT. 
860.028.415-5, TELETAXI Y SERVICIOS S.A.S. -NIT. 900.073.626-8, JUAN DIEGO 
OCHOA VELEZ -CC.98.543.635 y CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ CÁRDENAS -
CC.11.000.200. RAD. 230013103003 2020- 00107-00. 

 
Se da en traslado a la parte demandante, las excepciones de mérito propuestas 
por el Dr. JORGE ARTURO MERCADO JIMENEZ apoderado de la entidad llamada 
en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A, las presentadas por el Dr. ALEXANDER 
GOMEZ PEREZ como apoderado de la entidad EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C, así como también las propuestas por el Dr. JESUS ENRRIQUE 
AREIZA SALAZAR como apoderado de los demandados TELETAXI Y SERVISIOS 
S.A.S, JUAN DIEGO OCHOA VELEZ Y CARLOS ALBERTO GONZALEZ 
CARDENAS, , por el término de cinco (05) días, de conformidad al artículo 370 
del Código General del Proceso.  
 
 
SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 25 de marzo de 2021. 
 
A las 08:00 A.M., se fija la presente lista de traslado en la cartelera virtual del 
Juzgado, por el término de un (1) día, para conocimiento de las partes, en el proceso 
antes relacionado. 
 

 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

SECRETARIA 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 25 de marzo de 2021. 
 
Siendo las 6:00 P.M., vencido el término indicado por la ley, se desfija la presente 
lista de traslado de la cartelera virtual del Juzgado. Queda el expediente a 
disposición de las partes por el término arriba indicado. 



 

 

 

  

 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

SECRETARIA 













































JORGE ARTURO MERCADO JIMENEZ 

ABOGADO U.P.B. 

 

 

CALLE 4 SUR N° 43A-195 OFICINA 251 BLOQUE A CENTRO EJECUTIVO EL POBLADO  

TELEFONO: 3117219    TELEFAX: 2686472    CELULAR: 3137680718      

CORREO ELECTRONICO: jamercadoj@hotmail.com          
 

1 

SEÑORES 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 
CORREO ELECTRONICO: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.    S.     D. 
 

Radicado: 230013103-003-2020-00107-00 
Asunto: Contestación demanda y Llamamiento en garantía formulado por 

JUAN DIEGO OCHOA VELEZ y TELETAXI Y SERVICIOS S.A.S. 
Demandante: Kevin David Sibaja Arrieta y otros 
Demandado: Carlos Alberto González Cardenas y Otros 

    
     
JORGE ARTURO MERCADO JIMENEZ, abogado titulado e inscrito, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado judicial 
de la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A. identificado con NIT número 860026182-5, 
conforme a poder que reposa dentro del proceso, procedo a contestar LLAMAMIENTO 
EN GARANTIA formulado por JUAN DIEGO OCHOA VELEZ y TELETAXI Y 
SERVICIOS S.A.S; de la siguiente manera: 
 

FRENTE A LOS FUNDAMENTOS FACTICOS DE LA DEMANDA PRINCIPAL: 
 

Se precisa que a ALLIANZ SEGUROS S.A. no le constan de manera directa los 
hechos de la demanda, en la medida en que se le vincula por celebrar contrato 
de seguro de automóviles con amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual 
número 022284776 / 0, y donde el asegurado es el señor JUAN DIEGO OCHOA 
VELEZ, y no por ser parte activa del evento. 

 
A. ACTIVIDAD PELIGROSA Y SINIESTRO: 

 
FRENTE AL PRIMERO: No le consta a ALLIANZ SEGUROS S.A., lo indicado en este 
hecho, se supedita a lo indicado en el Informe Policial de Accidentes de Transito N. 
A000835867, que se aporta con la demanda y donde se relaciona el móvil de placas 
UQF227. Dejando claro que, al revisar los documentos aportados con la demanda, se 
tiene que el incidente de transito ocurrió el 20 de agosto de 2018. 
 
FRENTE AL SEGUNDO: No le consta a ALLIANZ SEGUROS S.A., se condiciona este 
hecho a lo que se pruebe dentro del proceso, por la parte demandante. 
 
FRENTE AL TERCERO: En este hecho se realizan varias afirmaciones que merecen 
pronunciamiento por separado, de la siguiente manera: 
 

o Es cierto, conforme al Informe Policial de Accidentes de Transito N. 
A000835867, que el señor CARLOS ALBERTO GONZALEZ CARDENAS, 
conducía el rodante de placas UQF227 para el veintiséis (26) de agosto de 
2018. 
 

o No se admite, que la colisión entre los rodantes se allá presentado por una 
acción imprudente del señor GONZALEZ CARDENAS, se probará dentro del 
proceso que el motociclista se desplazaba a una velocidad excesiva. 

 
FRENTE AL CUARTO: En respuesta a este hecho, nos remitimos a las características 
de las vías que se consignan el Informe Policial de Accidentes de Transito Nº. 
A000835867. 
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FRENTE AL QUINTO:  No se admite, corresponde a los demandantes probar que el 
conductor del automotor de placas UQF227 NO se detuvo como se indica en este 
hecho. 
 

B. DAÑO ANTIJURIDICO. 
 
FRENTE AL SEXTO:  No le consta ALLIANZ SEGUROS S.A. las lesiones del señor 
KEVIN DAVID SIBAJA ARRIETA, nos atenemos a lo que se pruebe dentro del 
proceso. 
 
FRENTE AL SEPTIMO: Al igual que el anterior, no le consta a mi mandante, se reitera 
que nos atenemos a lo que se pruebe dentro del plenario por los demandantes. 
 
FRENTE AL OCTAVO: No le consta a la sociedad que represento, es menester de los 
demandantes probar lo afirmado en este hecho, y que las mismas tiene relación de 
causalidad con el incidente de tránsito. 
 
FRENTE AL NOVENO: No le consta a ALLIANZ SEGUROS S.A. lo indicado en este 
hecho, nos atenemos a lo que se pruebe en el decurso del proceso por los 
demandantes. Es menester indicar que ALLIANZ SEGUROS S.A. no participa 
activamente en la ocurrencia del evento, sino que comparece a este proceso en virtud 
del contrato de seguro suscrito con el señor la póliza 022284776/0. 
 
FRENTE AL DECIMO:  No le consta a ALLIANZ SEGUROS S.A. Se cuestiona porque 
razón no fueron asumidos por el SOAT de la motocicleta o por la EPS, atendiendo a 
lo indicado en el hecho DECIMO CUARTO, en relación a la existencia de un vínculo 
laboral. 
 
FRENTE AL DECIMO PRIMERO: No le consta a ALLIANZ SEGUROS S.A., lo 
indicado en este hecho. Se advierte que el dictamen emitido por el Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses, no ha sido controvertido por la aseguradora 
que represento. 
 
FRENTE AL DECIMO SEGUNDO: No le consta a mi mandante. Se advierte que para 
la valoración de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE 
BOLIVAR, CORDOBA Y SUCRE, no se le notifico dicho trámite a ALLIANZ SEGUROS 
S.A., por ello se hace necesaria la contradicción del dictamen citado en este hecho. 
 
FRENTE AL DECIMO TERCERO: Se reitera lo indicado en la respuesta al hecho 
anterior, y se insiste en la necesidad de la contradicción del elemento de prueba 
pericial. 
 

C. PERJUICIOS MATERIALES E INMATERIALES. 
 
FRENTE AL DECIMO CUARTO: No le consta a ALLIANZ SEGUROS S.A. la actividad 
laboral u oficio del señor KEVIN DAVID SIBAJA ARRIETA, y tampoco los ingresos que 
percibía. En consecuencia, nos atenemos a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
FRENTE AL DECIMO QUINTO: No se trata de un hecho, señor Juez, es la 
enunciación de la existencia de un perjuicio por la parte demandante. 
 
FRENTE AL DECIMO SEXTO: No se admite, se conmina a la parte demandante a 
acreditar la existencia del perjuicio, acudiendo a los medios de prueba señalados en 
la Ley. 
 



JORGE ARTURO MERCADO JIMENEZ 

ABOGADO U.P.B. 

 

 

CALLE 4 SUR N° 43A-195 OFICINA 251 BLOQUE A CENTRO EJECUTIVO EL POBLADO  

TELEFONO: 3117219    TELEFAX: 2686472    CELULAR: 3137680718      

CORREO ELECTRONICO: jamercadoj@hotmail.com          
 

3 

FRENTE AL DECIMO SEPTIMO: No se admite, se conmina a la parte demandante a 
acreditar la existencia del perjuicio, acudiendo a los medios de prueba señalados en 
la Ley. 
 
FRENTE AL DECIMO OCTAVO: No le consta a ALLIANZ SEGUROS S.A. sin 
embargo, lo indicado está acreditado con el registro civil de nacimiento del señor 
KEVIN DAVID SIBAJA ARRIETA. 
 
FRENTE AL DECIMO NOVENO: No le consta a ALLIANZ SEGUROS S.A., nos 
atenemos a lo que se indica en los registros civiles de nacimiento de los señorea JOSE 
MIGUEL SIBAJA ARRIETA, SINDY PAOLA SIBAJA ARRIETA y KEVIN DAVID 
SIBAJA ARRIETA. 
 
FRENTE AL VIGECIMO: No se admite, corresponde a la parte demandante, conforme 
a los medios de prueba avalados por el Código General del Proceso, acreditar la 
existencia del perjuicio aludido, para cada una de las supuestas víctimas indirectas. 
 
FRENTE AL VIGECIMO PRIMERO: No se admite, corresponde a la parte 
demandante, conforme a los medios de prueba avalados por el Código General del 
Proceso, acreditar la existencia del perjuicio daño en vida de relación, para cada una 
de las supuestas víctimas indirectas, que se indican en este hecho. 
 
FRENTE AL VIGECIMO SEGUNDO: No se admite, se reitera corresponde a la parte 
demandante acreditar la existencia de los perjuicios indicados en favor de los 
demandantes (victimas indirectas), es claro que la mera afirmación no constituye 
prueba. 
 

D. IMPUTACION JURIDICA. 
 
FRENTE AL VIGECIMO TERCERO:  No le consta ALLIANZ SEGUROS S.A., nos 
atenemos a lo indicado en el Informe Policial de Accidentes de Tránsito. 
 
FRENTE AL VIGECIMO CUARTO: No es cierto. En el bosquejo topográfico o croquis 
del IPAT Nº. A000835867, solo se indica la trayectoria y posición final del móvil UNO, 
indicado en el referido IPAT, no se indica la trayectoria y posición final del rodante 
DOS. 
 
FRENTE AL VIGECIMO QUINTO: No le consta a ALLIANZ SEGUROS S.A., nos 
atenemos a lo plasmado en el informe Policial de Accidentes de Tránsito, en especial 
en el acápite DESCRIPCION DAÑOS MATERIALES DEL VEHICULO, ya que en el 
mismo se hace una relación de los daños o averías del automotor de placas UQF227. 
 
FRENTE AL VIGECIMO SEXTO: No le consta a ALLIANZ SEGUROS S.A., en ese 
orden de ideas, se precisa que corresponde a la parte demandante, probar los indicado 
en este hecho. 
 
FRENTE AL VIGECIMO SEPTIMO: No le consta a ALLIANZ SEGUROS S.A., sin 
embargo, a priori, se aprecia una contradicción entre lo consignado en el hecho 
vigésimo quinto, donde se indica un golpe frontal, y las fotografías y descripción de los 
daños, obedecen a un impacto lateral. En consecuencia, es carga de los demandantes 
probar lo afirmado. 
 
FRENTE AL VIGECIMO OCTAVO: No se admite. Se desconoce la trayectoria de la 
motocicleta de placas KWU91A, pues como ya se indicó no se plasmó en el Informe 
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Policial de Accidentes de Tránsito, la posible trayectoria de la motocicleta y tampoco 
la posición final luego del contacto entre los rodantes. 
 
FRENTE AL VIGECIMO NOVENO: No es un hecho, señor Juez, son suposiciones de 
la parte demandante, no existe prueba que demuestre que el conductor del rodante de 
placas UQF227, NO detuvo la marcha al llegar a la intersección. Y se insiste se 
desconoce por donde se desplazaba el motociclista. 
 
FRENTE AL TRIGESIMO: No se trata de un hecho, son aseveraciones de la parte 
demandante, que deberán ser probadas dentro del proceso. Dejando claro desde 
ahora que el bosquejo topográfico del Informe de Transito no se plasma trayectoria y 
tampoco posición final de la motocicleta. Y en relación al posible punto de impacto, el 
mismo no esta diagramado en el Informe Policial de Accidentes de Tránsito. 
 
FRENTE AL TRIGESIMO PRIMERO: Con respeto hacia la parte demandante, no es 
cierto lo afirmado en este hecho, lo que hace el agente de tránsito, es determinar una 
hipótesis de la colisión, pero en ningún momento dicha afirmación es vinculante para 
la judicatura, en ese orden de ideas, corresponde a la parte demandante probar cada 
uno de elementos axiológicos de la Responsabilidad Civil Extracontractual. 
 
FRENTE AL TRIGESIMO SEGUNDO: No le consta a ALLIANZ SEGUROS S.A., nos 
atenemos a la probado dentro del proceso. Dejando claro desde ahora que la póliza 
contratada con ALLIANZ SEGUROS S.A. con amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual, opera en exceso de las pólizas obligatorias exigidas a las empresas 
de transporte de pasajeros. 
 
FRENTE AL TRIGESIMO TERCERO:  Sin pronunciamiento de parte. 
 
FRENTE AL TRIGESIMO CUARTO: No se admite, no existe prueba que demuestre 
que el incidente de tránsito, obedeció a un actuar imprudente del conductor del rodante 
de placas UQF227, por ende, se traslade la obligación al propietario del referido 
vehículo. 
 
FRENTE AL TRIGESIMO QUINTO: No se admite, por el mismo planteamiento 
indicado en la respuesta al hecho anterior, no existe prueba del actuar imprudente de 
la persona que conducía el móvil de placas UQF227 el veintiséis (26) de agosto de 
2018. 
 
FRENTE AL TRIGESIMO SEXTO: No se admite, corresponde a los demandantes 
probar cada uno de los elementos que estructuran la responsabilidad civil 
extracontractual de los demandados y llamados en garantía. 
 
FRENTE AL TRIGESIMO SEPTIMO: No se admite, como se ha indicado en la 
respuestas a los hechos precedentes, corresponde a la parte demandante probar 
todos y cada uno de las elementos axiológicos que determinen imputar 
responsabilidad en los demandados, partiendo de un esquema de culpa probada, ya 
que, el señor KEVIN DAVID SIBAJA ARRIETA, también ejercía la actividad peligrosa 
de la conducción el veintiséis de agosto de 2018, sin tener licencia de conducción que 
lo habilitara para ejercer la actividad indicada. 
 

FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA FORMULADO 
POR JUAN DIEGO OCHOA VELEZ Y TELETAXI Y SERVICIO S.A.S. 
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FRENTE AL PRIMERO: Es cierta, la existencia de contrato de seguro numero 
022284776 /0 que amparaba al rodante de placas UQF227, contratado con ALLIANZ 
SEGUROS S.A. y cuyo tomador es TELETAXI Y SERVICIOS S.A.S. 
 
FRENTE AL SEGUNDO: Es cierto en el contrato de seguro indicado en la respuesta 
anterior, figura como asegurado el señor JUAN DIEGO OCHOA VELEZ. 
 
FRENTE AL TERCERO: Es cierto, se aclara la vigencia de la póliza desde las 00:00 
horas del trece (13) de junio de 2018 hasta las 24:00 horas del treinta y uno (31) de 
mayo de 2019. 
 
FRENTE AL CUARTO: Lo indicado en este hecho NO es cierto, conforme a los 
elementos de prueba (Informe Policial de Accidentes de Tránsito) que se aportaron 
con la demanda; el incidente de transito ocurrió el 20 de Agosto de 2018. 
 
FRENTE AL QUINTO: No le consta a ALLIANZ SEGUROS S.A., nos acogemos a la 
información contenida en el Informe Policial de Accidentes de Tránsito. 
 
FRENTE AL SEXTO: No se trata de un hecho, es la justificación para la formulación 
del llamamiento en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A., al respecto se debe precisar 
que el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, existe pactado un deducible 
a cargo del asegurado. 
 
FRENTE AL SEPTIMO: Es cierto. 
 
FRENTE AL OCTAVO: Es cierto, de acuerdo al contrato de seguro suscrito. 
 
FRENTE AL NOVENO: Este hecho, se trata de una pretensión de la llamante en 
garantía, y este punto es menester advertir lo reglado en el artículo 64 del CGP, puede 
ser un pago directo o por reembolso, y este caso es importante indicar que ALLIANZ 
SEGUROS S.A. no está vinculada en acción directa. 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA PRINCIPAL. 
 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones de declarativas y de condena 
indicadas en la demanda, pues de los elementos de prueba allegados al proceso, no 
se evidencia que se estructure responsabilidad civil extracontractual en cabeza de los 
demandados. 
 
También corresponde a la parte actora demostrar la existencia y cuantificación de los 
supuestos perjuicios ocasionados con el accidente, tanto de índole patrimonial como 
extrapatrimonial, pues en los elementos de prueba allegados con la demanda no se 
determina de manera clara la existencia y cuantificación de los perjuicios que se 
pretenden en la acción civil impetrada; lo que lleva a indicar que la liquidación 
presentada por los demandantes resulta exagerada tanto en la valoración de los 
perjuicios materiales como los inmateriales. 
 
En caso de no prosperar las pretensiones de la demanda, solicito se condene a la 
parte demandante al pago de las costas procesales y agencias en derecho que se 
acrediten en el proceso.  
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FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
FORMULADO POR JUAN DIEGO OCHOA VELEZ Y TELETAXI Y SERVICIOS 

S.A.S. 
 

Nos oponemos a todas y cada una de ellas hasta que se acredite los elementos de 
responsabilidad civil extracontractual de la parte resistente. 
 
En ese mismo sentido, también nos oponemos al reconocimiento de todos y cada uno 
de los perjuicios que en la demanda y en el llamamiento en garantía, se alegan, ya 
que, sobre los mismos, no existe fundamento factico que acredite la existencia de los 
mismos en favor de los demandantes. 
 
En relación con lo anterior, es claro que ALLIANZ SEGUROS S.A. no es causante del 
delito o la culpa, es más, a ella se le incluye en este proceso con ocasión al contrato 
de seguro y en tal sentido deberá probarse la responsabilidad civil extracontractual de 
los demandados, y adicionalmente, que el asegurado no haya incurrido en violación 
de las condiciones generales y particulares del mismo, de la ley comercial que lo 
regula, de igual manera, que no se encuentre inmerso en exclusiones, prohibiciones o 
limitaciones de la póliza de seguro. 
 
En consecuencia, ALLIANZ SEGUROS S.A., es un garante que entrara a responder 
una vez se colmen los requisitos del contrato de seguro, su vinculación al proceso no 
puede ser nunca como responsable del evento; pues ella no incurre en culpa alguna 
en el hecho ilícito, sus obligaciones se reducen al contrato de seguro. 
 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO DE LA DEMANDA PRINCIPAL. 
 
A la luz artículo 206 del Código General del Proceso, me opongo y objeto el monto de 
las pretensiones establecidas mediante el juramento estimatorio prestado en la 
demanda, puesto que no existen bases razonables para la cuantificación de los 
mismos. 
 
En la acción impetrada por los demandantes, se busca el reconocimiento y pago de 
perjuicios de orden patrimonial en la modalidad de LUCRO CESANTE, al respecto 
señor Juez, en relación a este perjuicio, tanto en las variables de consolidado y futuro, 
se depreca su inexistencia, pues no se allega con la demanda copia del contrato 
laboral, ni soportes de pago de nómina, ni certificación de afiliación al sistema de 
seguridad social contributivo, que permitan determinar los ingresos mensuales del 
señor KEVIN DAVID SIBAJA ARRIETA 
 
Solicito entonces Señor Juez, se requiera a los demandantes para que justifiquen en 
adecuada forma y de manera razonada el monto de sus pretensiones de orden 
patrimonial que se aducen con la demanda y allegue elementos probatorios que 
permitan certificar la existencia y extensión de los perjuicios que se aducen. 
 
De igual manera señor Juez, solicito de una vez, en caso de que la parte demandante 
no acredite el valor establecido en el juramento estimatorio, se le de aplicación al 
artículo 206 y a su parágrafo, del Código General del Proceso, en lo referente a las 
sanciones a la parte que no logre demostrar el perjuicio de orden patrimonial alegado 
en la demanda. 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO FRENTE A LA DEMANDA PRINCIPAL. 
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Sin perjuicio de las excepciones que puedan llegarse a decretar de oficio por el Juez 
por encontrarse probadas dentro del proceso, de conformidad con el artículo 282 del 
Código General del Proceso, me permito formular los siguientes medios de defensa 
frente a las pretensiones de los demandantes: 
 

1. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA: KEVIN DAVID SIBAJA ARRIETA. 
 
El incidente de transito ocurrido el pasado veinte (20) de agosto de 2018 en la carrera 
3w con calle 10, se presentó por el actuar imprudente del señor KEVIN DAVID SIBAJA 
ARRIETA, al mando de la motocicleta de placas KWU91A con fundamento en los 
siguientes argumentos: 
 

o Está probado dentro del plenario, que el señor KEVIN DAVID SIBAJA 
ARRIETA, no portaba licencia de conducción para motocicleta, expedida por el 
Ministerio de Transito y Transporte de Colombia, lo que de plano demuestra 
señora Juez, la falta de aptitud e idoneidad del señor SIBAJA ARRIETA para 
conducir el rodante de placas KWU91A, lo que lleva a deprecar la impericia del 
demandante. 
 

o Al revisar el bosquejo topográfico o croquis, contenido en el Informe Policial de 
Accidentes de Tránsito y las fotografías de los rodantes involucrados que se 
allegaron con la demanda, se observan daños leves en el vehículo tipo taxi, y 
daños de consideración en la motocicleta, lo que lleva a determinar que la 
colisión entre los vehículos, se debió al exceso de velocidad de la motocicleta 
de placas KWU91A conducida por el señor KEVIN DAVID SIBAJA ARRIETA. 

 
 
Conforme a lo anterior, ruego al Despacho se desestimen las pretensiones 
declarativas y de condena de la parte demandante, y se declare probada la excepción 
planteada.  
 

2. EJERCICIO SIMULTANEO DE ACTIVIDADES PELIGROSAS  
 
De antaño ha sido reconocido en nuestra Jurisprudencia que la conducción de 
vehículos constituye una actividad peligrosa, debido al riesgo que reviste la misma y 
la potencialidad dañina que representa para aquellos quienes no se encuentran en 
ejercicio de la actividad. No obstante, cuando la actividad peligrosa es ejercida de 
manera simultánea por dos o más sujetos, quienes se ven inmersos en un evento 
adverso, como es el caso que nos ocupa, ha dicho la jurisprudencia y la doctrina que 
deberán analizarse las condiciones particulares de ocurrencia del daño y la incidencia 
que la conducta de cada uno de los implicados, tuvo en la ocurrencia del incidente.  
 
Así lo ha referenciado la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil en 
sentencia proferida el 26 de noviembre de 1999, al indicar que: “(…) juicio para cuya 
elaboración deberá tomar en consideración la peligrosidad de ambas, la incidencia de 
cada una en el percance, o la virtualidad dañina de la una frente a la otra” (Cas. Civ. 5 
de mayo de 1999), lo que quiere decir  “que desde un punto de vista jurídico en caso 
de tal concurrencia, constituye punto esencial determinar la incidencia que el ejercicio 
de la actividad de cada una de las partes tuvo en la realización del daño, o sea 
establecer el grado de potencialidad dañina que puede predicarse de uno u otro de los 
sujetos que participaron en su ocurrencia, lo que se traduce en que debe verse cuál 
ejercicio fue causa determinante del daño, o en qué proporción concurrieron a su 
ocurrencia (…)”.  
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De lo anterior puede afirmarse que, si bien no hay aniquilación de la presunción de 
responsabilidad, esta ópera en favor de todas las partes, por lo que deberá entrarse a 
analizar la incidencia que tuvo cada uno de los involucrados en la ocurrencia del 
accidente (culpa probada). En el presente caso y de conformidad con los elementos 
materiales de prueba que se allegaron con la demanda, en especial el IPAT, 
fotografías, las experticias a los vehículos involucrados, se puede afirmar si temor, que 
el señor CARLOS ALBERTO GONZALEZ CARDENAS conductor del vehículo de 
placas UQF227, no participa de manera directa en la ocurrencia del daño, es víctima 
del actuar imprudente, negligente, imperito del señor KEVIN DAVID SIBAJA ARRIETA, 
quien se desplazaba en la motocicleta de placas KWU91A , a exceso de velocidad y 
sin tener licencia de conducción que lo habilitara para conducir motocicletas, 
realizando la maniobra que determina la ocurrencia del incidente vial. 
 
Conforme a lo anterior, señor Juez, corresponde a la parte demandante probar cada 
uno de los elementos que acreditan la teoría de la responsabilidad civil, y como se 
concadenan unos y otros para poder endilgar responsabilidad al señor CARLOS 
ALBERTO GONZALEZ CARDENAS por su actuar al conducir el vehículo de placas 
UQF227, y como esta se extiende a los otros demandados y a la llamada en garantía. 
 

3. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
 
No es oportuno manifestar que existe responsabilidad en cabeza del ALLIANZ 
SEGUROS S.A., y que en consecuencia, se tenga por responsable del pago de los 
perjuicios que la parte demandante advierte en el texto de la demanda, debido a que 
en la misma se enuncian una cantidad de perjuicios frente a los que no basta la sola 
afirmación de su existencia  para su efectivo reconocimiento, ya que los mismos deben 
ser probados por los demandantes en el momento indicado y empleando los medios 
de prueba  autorizados en la ley. 
 
Conforme a lo anterior, se hace imperativo que se demuestre en cabeza de mi 
representado la configuración y efectiva existencia de los elementos que estructuran 
la responsabilidad, advirtiéndose que mi prohijado no tenía el control del vehículo al 
momento del evento, no se ha probado por los demandantes negligencia alguna en 
cabeza de los demandados. 
 

4. INDEMNIZACIÒN DEL DAÑO CAUSADO. 
 
En el evento en que se encuentre responsable a ALLIANZ SEGUROS S.A., la condena 
que determine el Despacho y que efectivamente  imponga en su contra, deberá ser 
única y exclusivamente conforme al daño efectivamente causado y conforme al 
contrato de seguro, esto conforme  al principio indemnizatorio que regula los seguros 
de daños, que indica  que la indemnización que deba asumir el responsable del daño 
será solo por la verdadera extensión del daño causado y no por otra, con el fin de no 
desvirtuar el objetivo de la teoría de la responsabilidad. 
 
Así las cosas, en el hipotético evento de una sentencia condenatoria, el juez tiene que 
tener en cuenta dicha cobertura y lo estipulado en el contrato de seguro, ya que fue lo 
pactado entre las partes. 
 

5. SUBSIDIARIA: COMPENSACIÓN DE CONDUCTAS – ARTICULO 2357 
CÓDIGO CIVIL. REDUCCIÒN DE INDEMNIZACION. 

 
Es necesario tener en cuenta que el artículo 2357 del Código Civil consagra la 
posibilidad de disminuir, atenuar o aminorar el monto de la indemnización, cuando 
quien lo ha sufrido se ha expuesto a éste de manera imprudente, amparado en que 
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cada quien debe soportar el daño en la medida que ha contribuido a provocarlo, bajo 
el entendido de que ambas conductas tengan virtualidad jurídica semejante y sean 
equiparables entre sí. De ahí, como lo ha desarrollo la Corte Suprema de Justicia en 
Sentencia 051 del 30 de marzo de 2005, al interior del expediente 9879, que, el agresor 
“no puede ser obligado, sin quebranto de la equidad, a resarcir, al menos 
íntegramente, el daño sufrido por la víctima. Si la acción o la omisión culposa de ésta 
fue motivo concurrente del perjuicio que sufre, necesariamente resulta ser el lesionado, 
al menos parcialmente, su propio victimario. Y si él ha contribuido a la producción del 
perjuicio cuya indemnización demanda, es indiscutible que en la parte del daño que se 
produjo por su propio obrar o por su particular omisión, no debe responder quien sólo 
coadyuvó a su producción, quien, realmente, no es su autor único, sino solamente su 
copartícipe”.  
 
En el mismo sentido, la Sentencia de ésta misma corporación emitida el 24 de agosto 
2009, con Magistrado Ponente William Namén Vargas, referenció que: “Ello es tanto 
más cierto en cuanto que, itera la Corte, “[c]oncurriendo la actividad del autor y de la 
víctima, menester analizar la incidencia del comportamiento adoptado por aquél y ésta 
para determinar su influencia decisiva, excluyente o confluyente, en el quebranto; 
cuando sucede por la conducta de ambos sujetos, actúa como concausa y cada cual 
asume las consecuencias en la proporción correspondiente a su eficacia causal, 
analizada y definida por el juzgador conforme a las pruebas y al orden jurídico, desde 
luego que, si el detrimento acontece exclusivamente por la del autor, a éste sólo es 
imputable y, si lo fuere por la de la víctima, únicamente a ésta. Justamente, el 
sentenciador valorará el material probatorio para determinar la influencia causal de las 
conductas concurrentes y, si concluye la recíproca incidencia causal contribuyente de 
las mismas, la reparación está sujeta a reducción al tenor del artículo 2357 del Código 
Civil de conformidad con la intervención o exposición de la víctima. Sólo el elemento 
extraño que sea causa única o exclusiva del daño, exonera de responsabilidad; si 
contribuye, presentándose como concausa, por supuesto, no diluye pero si atenúa la 
responsabilidad. No se trata, de compensación; cada quien es responsable en la 
medida de su participación en el daño y cada quien asume las consecuencias de su 
propia conducta, naturalmente, en cuanto el menoscabo acontezca única y 
exclusivamente por la víctima, a ésta resulta imputable” (cas.civ. diciembre 19 de 2008, 
[SC-123-2008], exp. 11001-3103-035-1999-02191-01)” 
 
De conformidad con lo anterior, en caso de una eventual Sentencia condenatoria, 
ruego al Señor Juez que la obligación indemnizatoria sea reducida atendiendo al grado 
de participación de la víctima directa KEVIN DAVID SIBAJA ARRIETA, ya que, es este 
quien pierde el control de su motocicleta, sin que medie intervención alguna de los 
demandados. 
 

6. INEXISTENCIA DEL PERJUICIO LUCRO CESANTE EN FAVOR DE LOS 
DEMANDANTES. 

 
Se indica por los demandantes en la el texto de la demanda, la existencia en favor de 
ellos de perjuicios de orden patrimonial en la modalidad de lucro cesante consolidado 
y futuro. 
 
Al respecto, se advierte en la demanda que el señor KEVIN DAVID SIBAJA ARRIETA, 
trabajaba como vendedor en un establecimiento de comercio, sin embargo, Señor 
Juez, no se observa dentro del proceso ningún elemento probatorio que permita 
determinar que el señor SIBAJA ARRIETA laborara para la fecha del accidente, y 
mucho menos el valor o importe de la misma, por ello se predica la inexistencia del 
perjuicio reclamado, pues la base para que el perjuicio surja es que sea cierto, directo 
y real, y en al presente acción la pretensión carece de todos los elementos indicados. 
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Se advierte que la misma parte demandante, allego prueba documental, donde se 
indica que el señor KEVIN DAVID SIBAJA ARRIETA, estaba afiliado al sistema de 
seguridad social, en el régimen subsidiado, lo que evidencia que la víctima directa no 
tenía vinculación laboral para la fecha del accidente de tránsito, como se indicó en la 
demanda. 
 
En cuanto a la liquidación que del perjuicio hace la parte demandante, la misma resulta 
exagerada y sin ningún fundamento factico, como se indica se desconoce por completo 
el vinculo laboral de la victima directa y los ingresos del mismo; ya que los 
demandantes no aportan prueba alguna para acreditar la existencia del perjuicio. 
 
En consecuencia, no se ha generado en favor de los demandantes, un detrimento 
patrimonial, susceptible de ser indemnizado, Señor Juez, de hacerlo así se estaría 
indemnizando sin prueba a los demandantes, y se configuraría a nuestro criterio, un 
enriquecimiento sin causa. 
 
Por ello, deberá el Despacho negar las pretensiones de la parte demandante en 
relación al lucro cesante; en el evento de que se configure responsabilidad en cabeza 
de los demandados. 
 

7. INEXISTENCIA Y/O EXCESIVA TASACIÓN DEL PERJUICIO 
EXTRAPATRIMONIALES. 

 
En la demanda se solicitan perjuicios morales y por daño en la vida de relación, en 
favor de los demandantes, al respecto se advierte que, en los elementos de prueba 
allegados con la demanda, no se acredita ningún medio de prueba que permita 
determinar la existencia de los perjuicios que se pretenden, en la modalidad de 
extrapatrimoniales  
 
 
De igual manera, se aprecia en la demanda un interés claro de un beneficio económico 
por las lesiones del señor KEVIN DAVID SIBAJA ARRIETA, pues en ninguna parte 
analizan la conducta desplegada por el conductor de la motocicleta, con el fin de llevar 
a error a la judicatura, siendo clara la participación determinante y única de este en el 
accidente de tránsito, como ya se ha explicado suficientemente por esta parte 
procesal; y la no injerencia en el accidente vehicular del señor CARLOS ALBERTO 
GONZALEZ, conductor del tractocamión de placas UQF227. 
 
Así mismo, se debe predicar que el artículo 167 del Código General del Proceso, 
establece la carga procesal de probar lo afirmado a la parte que la alega, es decir, que 
corresponde a los demandantes probar la existencia y extensión del perjuicio 
pretendido, y no basta con acreditar la relación familiar, pues de ser así, se está 
relevando de la carga probatoria a quien tiene el deber de hacerlo. Consecuentemente, 
no se puede dejar de lado señor Juez, el principio indemnizatorio, que regula la 
Responsabilidad Civil, en consecuencia, se debe dejar a las víctimas en un estado 
similar al que se tenía antes de la ocurrencia del hecho dañoso, entendiéndose 
entonces que la Responsabilidad Civil no tiene un fin lucrativo 
 
Ahora bien, en el evento de que se determine la existencia de los perjuicios que se 
pretenden, las sumas de dinero solicitadas por la actora superan en gran medida los 
reconocimientos económicos otorgados por la Corte Suprema de Justicia, Sala  Civil, 
en eventos similares a los que se plantean en esta demanda por los accionantes, pues 
los altos tribunales han estructurado para establecer el valor del perjuicio la prueba de 
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la intensidad, en aras a determinar la cuantía, la aflicción, entre otras, para en aras de 
la equidad establecer el monto de la indemnización. 
 
De acuerdo a lo anterior en el evento poco probable de establecer responsabilidad a 
los demandados, el reconocimiento a que haya lugar se debe determinar siguiendo los 
lineamientos jurisprudenciales de la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil; para estos 
casos; y en especial los postulados frente a la existencia de daño a la vida de relación 
para victimas indirectas. 
 

8. DEDUCCIÓN DE CUALQUIER INDEMNIZACION QUE RESULTE PROBADA 
DENTRO DEL PROCESO. 

 
En el remoto caso de que los demandantes tengan derecho a recibir suma alguna por 
concepto de indemnización, del valor neto de la misma, deberá deducirse las sumas 
que hayan percibido o podrían percibir en el futuro, como reconocimiento a cualquier 
reclamación, que se compruebe acreditada dentro del trámite del proceso por el 
deceso del familiar de los demandantes. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA FORMULADO 
POR JUAN DIEGO OCHOA Y TELETAXI Y SERVICIOS S.A.S. 

 
Se procede a plantear argumentos defensivos de ALLIANZ SEGUROS S.A., 
aseguradora que, al ser vinculada en acción directa en la demanda y al llamamiento 
en garantía formulada por JUAN DIEGO OCHOA y TELETAXI Y SERVICIOS S.A.S., 
se encuentra legitimada para establecer los límites y las condiciones particulares del 
contrato de seguro número 022284776 Referencia 0. 
 

1. AUSENCIA DE SINIESTRO. 
 
Establece el código de comercio en el artículo 1127, que el asegurador que haya 
suscrito un seguro de Responsabilidad solo está obligado a indemnizar los perjuicios 
que genere el asegurado, entendiéndose entonces que la aseguradora solo está 
obligada a responder solo cuando el asegurado sea el responsable del daño. 
 
Así las cosas, se considera que los perjuicios indicados por los demandantes y cuya 
indemnización se pretende en la demanda, no fueron causados por el asegurado, sino 
que obedecen a un hecho imprevisible, irresistible y externo al dominio del asegurado, 
en el entendido que la colisión se presentó por una culpa exclusiva de la víctima 
directa, quien invade el carril de circulación del vehículo asegurado. 
 

2. LIMITE VALOR ASEGURADO. 
 
En el contrato de seguro de responsabilidad civil extracontractual las partes, delimitan 
la cobertura que ampara el futuro siniestro, en el caso en estudio el valor asegurado 
se constituye en el techo hasta donde asume el asegurador, en el evento de una 
sentencia condenatoria al asegurado, de acuerdo a lo reglado en el artículo 1079 del 
Código de Comercio. 
 

3. DISPONIBILIDAD EN COBERTURA DEL VALOR ASEGURADO. 
 
En el evento de una condena, deberá tenerse en cuenta el valor actual de la cobertura 
o limite asegurado, de tal manera que será objeto de prueba acreditar los valores 
desembolsados por ALLIANZ SEGUROS S.A., durante la vigencia en que ocurrió el 
siniestro objeto del presente proceso, para proceder a descontar dichos valores de la 
cobertura inicial. 
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Así las cosas, en el caso que se hubieran atendido otros siniestros que compartan el 
amparo pactado durante la misma vigencia, no habrá cobertura para el asunto que nos 
ocupa, esto en virtud de lo estipulado en el artículo 1111 del Código de Comercio. 
 

4. DEDUCIBLE PACTADO EN LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 

 
La póliza de seguro en que se funda la acción directa contra ALLIANZ SEGUROS S.A., 
se estableció un deducible de UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS 
($1.370.000) en el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual visible en la 
caratula del contrato de seguro, en efecto en el evento de que mi representado sea 
condenado al pago de la sentencia, existe la obligación contractual del asegurado de 
asumir frente al tercero la suma de dinero pactada como deducible. 
 

5. CUALQUIER HECHO, SITUACIÓN O CIRCUNSTANCIA QUE INAPLIQUE EL 
CONTRATO DE SEGURO. 

 
Esta excepción hace referencia a cualquier hecho sobreviniente que se acredite dentro 
del proceso que lleve a ALLIANZ SEGUROS S.A. a no cumplir con lo estipulado en el 
contrato de seguro. 
 
Conforme a ello, mi poderdante solo estará obligado al pago de indemnización por el 
contrato de seguro, únicamente si se cumplen en su totalidad con las exigencias 
legales y contractuales inmersas en el contrato de seguro, y que el asegurado no haya 
incurrido en violación de las condiciones generales y particulares del mismo, de la 
normatividad que lo rige. 
 
Especial cuidado, debe tenerse en cuenta con la coexistencia de seguros, regulado en 
el articulo 1076,1092, 1093 y 1094 de Código de Comercio; en cuanto a la notificación 
por parte del asegurado a la aseguradora de la existencia de otro seguro, cuando se 
presenta el riesgo asegurado, y las consecuencias de su omisión. 
 

PRUEBAS 
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
A los señores KEVIN DAVID SIBAJA ARRIETA, JOSE SIBAJA YAÑEZ, CIELO DEL 
CARMEN ARRIETA LAGARES, JOSE MIGUEL SIBAJA ARRIETA y SINDY PAOLA 
SIBAJA ARRIETA (Demandantes), de forma verbal o escrita, en día y hora que el 
Despacho determine para la celebración de la diligencia, con el fin de indagar por los 
hechos y pretensiones de la demanda. 
 
De igual manera, señor Juez a los señores CARLOS ALBERTO GONZALEZ, JUAN 
DIEGO OCHOA y al representante legal de TELETAXI Y SERVICIOS S.A.S, que 
comparezca a la audiencia inicial, reglada en el artículo 372 del C.G.P. (Demandados), 
de forma verbal o escrita, en día y hora que el Despacho determine para la celebración 
de la diligencia, con el fin de indagar por los hechos y pretensiones de la demanda y 
lo indicado por estos en la respuesta a la demanda. 
 
2. DOCUMENTALES. 

 

 Copia de la póliza número 022284776 / 0 expedida por ALLIANZ SEGUROS 
S.A. 
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 Certificación de Registro Único Afiliaciones al Sistema de Seguridad Social, 
donde se indica que el señor KEVIN DAVID SIBAJA ARRIETA, figura inscrito 
en el régimen subsidiado a salud. 
 

 Copia ficha de peritación del vehículo de placas UQF227 realizada por ALLIANZ 
SEGUROS S.A. 
 

3. TESTIMONIAL 
 
Sin testigos de parte señor Juez, pero me reservo el derecho de interrogar a los 
testigos referenciados por los demandantes y los que hayan indicado los demandados 
en la contestación de la demanda. 
 
4. CONTRADICCION DICTAMEN PERICIAL. 
 
Se advierte en la demanda la existencia de un dictamen pericial denominado 
DICTAMEN DE DETERMINACIÒN DE ORIGEN Y/O PERDIDA DE CAPACIDAD 
LABORAL Y OCUPACIONAL con numero 1067907645-124, realizado por los médicos 
ANTONIO BERRIO PUELLO, JUDITH ELVIRA TAFUR SANTIS, y la terapeuta 
ocupacional DORIS OLIVA RUEDA QUINTERO adscritos a la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ BOLIVAR, con fundamento en el artículo 228 del 
Código General del Proceso, se solicita la comparecencia de TODOS los peritos que 
participaron del referido dictamen, para realizar la contradicción del mismo.  
 

DEPENDENCIA JUDICIAL 
 
Acredito al abogado DANIEL ARTURO MERCADO HOYOS, identificado con cedula 
de ciudadanía 1.067.956.266 y tarjeta profesional de abogado 350.661, para revisar el 
expediente, solicitar copias, retirar documentos, allegar documentos y cualquier 
información dentro del proceso de la referencia. 
 

NOTIFICACIONES – DIRECCIONES 
 
El suscrito en la calle 4 sur número 43 A 195 oficina 251 Centro Ejecutivo El Poblado 
de la ciudad de Medellín, teléfono 2686472 - 3117219, email 
jamercadoj@hotmail.com, correo electrónico debidamente registrado en el Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura,  o en la secretaria del 
Juzgado. 
 
Mi representado en la dirección indicada en la demanda. Correo electrónico 
notificacionesjudiciales@allianz.co 
 
Los llamantes en garantía en la indicada en el llamamiento en garantía. 
 
Los demandantes en la señalada en la demanda. 

 
ANEXOS 

 
Los documentos enunciados como prueba, se anexa poder que ya fue enviado al 
Despacho desde el correo electrónico notificacionesjudiciales@allianz.co, suscrito por 
Representante Legal para asuntos judiciales de ALLIANZ SEGUROS S.A., certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

mailto:jamercadoj@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
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Se informa al Despacho que copia de la contestación de la demanda y llamamiento en 
garantía, se remite al correo electrónico kellysofi@hotmail.com, que corresponde al 
apoderado de la parte demandante, información que se extrae de la demanda; de igual 
manera, se envía al correo electrónico jesuseareiza@gmail.com, que corresponde al 
correo electrónico del apoderado del demandados TELETAXI Y SERVICIOS S.A.S. y 
JUAN DIEGO OCHOA, mismo que se extrajo del llamamiento en garantía formulado a 
ALLIANZ SEGUROS S.A. así mismo, se envía al correo electrónico 
agomez@ompabogados.com, que corresponde al apoderado del demandado LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. mismo que se extrae de la contestación de 
la demanda presentada por la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Se 
desconoce correo electrónico del demandado CARLOS ALBERTO GONZALEZ. Lo 
anterior en cumplimiento del artículo 78 del C.G.P. y artículo 3 del Decreto Legislativo 
806 de junio 04 de 2020. 
 
 
 
De Usted, 
 
 

 

mailto:agomez@ompabogados.com
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